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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLACION N*94.1.1.1. 0717 

AB. CARLOS JULIO AROSEMEMA A. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS—ENCARGADO 

MEDIANTE FESOLICION No.ADI-94031 DE 29 DE MARZO UE 2994 

/  vcoo010 

CONSIDERANDO: 

(UE el 15 de marzo de 1994 se ha otorgado ante el Notario Viglisimo 
Noweno del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y rvefoxma de estatutos de la oompañía "“FERMANDO ROMO COMSULMORES 
CIA. LTDA.” 

QUE el aefior Irg. Fernando Ramo Proaño, en su calidad de Presidente 
de la compañía materia de la presente, con el patrocinio del doctor 
Jaime Viteri Romo, ha solicitado la aprobación de la escritura pública, 
á cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la miama) 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de la Intendencia 
de inspección y Cuntrol ha presentado el informe favorable No. SC.JIC. 
10.94.0239 de 19 de enero de 1994) 

QUE el Departamento ¡Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Derecho Societario, mediante memorando NM” DJC.94.607 da 4 de abril 
de 1994, ha enitido informa fevorable para la continuación del tránite, 
una ver que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos) 

En ejercicio de las atribuciones que la confiere la Leys 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía 
"FERNANDO ROMO CONSULTORES CIA. LTDA.” por OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 
SUCRES (S/.840.000,05) con lo que asciende a DOS MILLONES CUARENTA 
MIL SUCRES  (3/.2'040.000,00) dividido en 2.040 participaciones de 
WN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada una y, b) la xeforaa de estatutos 
Gonstante eun la referida escritura, 

ARTICULO SESUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito toms nota al margen de la matriz de la escrítura páblica que 
»e aprueba, del contenido de la presente Msolucíón y siente ranón 

  

 



M
a
 

ad
 

1 . > 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000011 

—— q 

VESMABDO ROMO CONSULTORES CIA. LEFDA. 

ATICULO QUIRIO.- DISIMNEA que el Hoterio Vigéaimo Noveno del centón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 28 
de julio de 1988 por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
mntiante Ta escritura Pública que ss «prueba gor la presento Resolución 
mediante escritur se aprueba presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. por ta . : 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

a S "ASP ¡gp firmes en 1a Smperintandencia de Compañías 2... 
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